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Ctmara del Senado 

A moci6o del H~oorable Senador doctor 
Chamorro, ae le dispensaron loe trámite& de 
segundo debate y demb reglamentario•. 

L' Mesa oombr6 a loe Honorables Sena· 
dores Belli Ch. y Cerna para que cambien 

Quincuagéaima Octava Seai6n de la Clímara impreaiones con Ja Cámara de Diputado& en 
del Senado, correspondiente a laa ordina- relaci6n con laa modificaciones que el Se· 
riaadel Segundo Periodo Constitucional del nado hizo al proyecto de ley por el que ae 
Congreao, celebrada en la ciudad de Ma· donan 20.000 hectAreaa de terreno nacional 
nagua, D. N., a Jaa once y ciocuenh mi a la Municipalidad de Mahgalpa. 
nutoa de la matlana del dia miércole11 die· 5o.-Se Jey6 y aprob6 en lo general, en 
cisei11 de Noviembre de mil novecien toa primer debate, el dictamen emitido por la 
cuarenta y nueve. Comiei6n de Educación P6blica, aobre el 
Preaidencia del Honorable Senador Dr. p~oyecto de ley por el cual todo miembro 

Lorenzo Guerrero, aaiatido de loa Secreta- del peraonal docente que haya servido un 
rioa Honorable& Senadores Castillo y Pe- pueato Y cesado en él, antes de finalizar el 
reira, Primero y Segundo, respectivamente. ·curso ai no ha sido retirado por faltas gr•· 

Concurrieron, además, los Senadores Be· ves, tiene derecho a participar del sueldo 
111 Ch., Blaild6n, Bustamante, Cerna, Ch•· de vacaciones. 
morro, Delgadillo Cole, Martinez, Rener, A discusión en lo particular. 
Solla y Solórzaoo. Se leyeron y aprobaron lo• Artoq. lo. y 

lo. -Se abri6 la aesi6n. 2•>. de que const• el mencionado proyecto, 
20.-Se ley6 y aprobó el acta de la aeaión di•penslindosele, a moción del Honorable 

anterior. Senador Castillo. los trámites de segundo 
3o. -Se leyó y pas6 a Comisi6o de Econo· debate. lectura de autógrafos y demás re· 

mla el provecto de ley por el cual dentro de glamentarioa. 
un plazo de aeia meses contado& a partir de 60. Se ley6 y aprobó en lo general en 
la promulgaaión de la prea&ote ley, el Bao· primer debate, el dictamen emitido p~r la 
co Nacional de Nieara¡rua y IH oficiou fia. • Comiai6o de Rolaclooea Exte:iorea aobre el 
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proyecto de resolución tendiente a aprobar El seflor Presidente, en nombre de la 
el Protocolo modificando el Convenio para Cámara del S•nado, exoresó eu máe pro· 
la represión de la trata de mujeres y niños, fundo reconocimiento al Honorable Senador 
concluido en Ginebra el 11 de Octubre da Solórzano por su constante y valiosa labor 
1933 y sus anexos, suscrito en L•ke Sllccese. desarrollada en el seno de la Cámara. 
New York, Eetadoe Unidos de América, el 11.- Se presentó al recinto de la Cámara 
12 de Noviembre de 1947, por el Represen· el Honorable Senador don Ellas Serrano, 
tante de Nicaragua en la Organización quien de hecho, quedó incorporado en el 
Mundial de lae Naciones Unidas, Jo mismo seno de eele Alto Cuerpo, d!lndole Ja bien· 
que el Decreto Ejecutivo de 20 de Agosto venida el set\or Presidente. 
de 1949 que le dá su aprobación. 12. - Continuó Ja discusión del Arto. lo. 

A discusión en lo particular. . del proyecto de ley por el cual el Banco Na· 
Se leyeron y aprobaron loe Arios. lo. y cional de Nicarogua recibirá Jos billetes 

2o. de que consta el proyecto y a moción emitidos por el mismo y que llevan Ja Je. 
del Senador doctor Castillo, se Je dispensa· yenda o Banco Nlli!ional de Nicaragua Iocor· 
ron Jos trámites de segundo debate. lectura porado•. 
de autógrafos y demá9. El Honorable Senador Cerna se manifestó 

7o. -Se leyó y pasó a Comisión de Rela· en un todo de acuerdo con Ja moción pre • 
ciones Exteriores el proyecto de resolución sentada por el Senador Blandón, opinando 
por la que ee aprueba el Convenio Interna· que el pJezo de seis meeee ea muy poco para 
cional de Telecomunicaciooee, suscrito por que .el público, sobre todo la gente del 
el Plenipotenciario de Nicaragua, el dla 2 campo, pueda cambiar Jos billetes incorpo. 
de Octubre de 1947, en la Conferencia Ple· rados, que todavia tiene en eu poder. 
nipotenciaria de la Unión Internacional de El Honorable Senador Serrano expresó 
Telecomunicaciones, que tuvo lugar en que hace pocoe dios asistió a una sesión del 
Atlantic City, Nueva Jersey, Estados Uní Consejo Directivo del Departamento de 
dos de América. Emisión y que al estudiar ·el balanre de di· 

80.-Se leyó y pasó a Comisión de Gracia cho Departamento, pudo darse cuenta de 
el proyecto de ley por el que ee aeigna una .que Ja cantidad de billetes que hay en cir· 
pensión mensual vitalicia de ciento cincuen culación, correspondiente al Banco Nacio· 
ta c6rdobae (C$ 150.00) a favor de Ja Sra. nal de Nicara¡;,ua Incorporádo, no excede 
Josefa v. de Castillo. de cu~tro mil c6rdobas, por lo que Je pare-

9o.-Se leyó y aprob6 en Jo general, en -cia s~flciente dar un plazo de seis RJesea, 
primer debate, el dictamen de la Comisión ya que si se extendla a un ano, tendria que 
de Gobernación juntamente con el proyecto volver el proyecto a la Cámara de Diputa
de ley tendiente a reducir el número de Ju. doe. 
radoa en el Distrito Judicial de Ciudad Da· Suficientemente discfttida la moción del 
rio. Senador Blandón y sometida a votación, fué 

Se leyeron y aprobaron, en lo particular. ap1 obada c~n doce votos a favor y dos en 
loe Artos. lo.. 2o. y 3o. de que consta el contra. En consecuencia, el Arto. l'O., se 
mencionado proyecto, dispensándosele loe leerá 89(: •De conformidad con el Articulo 
trámites de segundo debate, lectura de au. 4 del titulo •Artlc11ID11 Trañsitorioe• de la 
t6grafoe y de acta en Ja parte condue<>nte .. ley del Banco Nacional de Nicaragua, se au· 

10. - Se leyó y aprobó en lo general, en toriza al Banco Nacional de Nicaragua para 
primer debate, el dictamen emitido por la que, durante un periodo de un ano a contar 
Comiei6o de Economia eobre el proyecto de de la fecha en que entra en vigor Ja presente 
ley por el cual dentro de un plazo de seia ley, acepte loe billetes del extinto Banco 
meees contados a partir de la promulgación Nacional de Nicaragua Incorporado, a cam
de Ja presente ley, el Banco Nacional de bh de billetes del Departamento de Emisi6n 
Nicaragua y las oficinas fiscales de la Re: del Banco Nacional de Nicaragua, con un 
pública, recibir!ln por eu valor nominal, los valor equivalente. ya sea de la• mismae o 
billetes emitidos por el Banco Na<•ional de de distintas denominaciones. Transcurrido 
Nicaragua y que llevan Ja leyenda •Banco el plazo indicado, los billetes del Banco Na· 
Nacional de Nicaragua Incorporado•. cional de Nicaragua Incorporado, carecerán 

A discuei6n en Jo particular. de curso legal en la Repúblicu. 
Se leyó y puso a discuei6o l:I Arto. lo., Se leyeron y aprobaron loe Ar tos. 2o., 3o. 

tal como lo propone Ja Comisión dictamina· y 4o. de que consta el proyecto, tal como Jo 
dora. propone Ja Comisión dictaminadora. 

El Honorable Senador Blandón mocionó A moción del Honorable Senador doctor 
para oue el plazo de seis meses de que ha- Castillo, se le dispensaron los trámites de 
bla el proyecto, se extendiera a un año. segundo debate, lectura de autógrafos y 

El Honorable Senador Solórzano dijo que demás reglamentarios. 
seotla mucho interrumpir Ja discusión, pero 13.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
que teniendo que retirarse de Ja Cámara primer debate, el dictam'ln respectivo jun. 
por llegar su propietario, pedla Ja pal•bra lamente con el proyecto de resolución que 
para rogar a sus compafleroe que si loe ha aprueba el Convenio Internacional de Tele· 
lastimado con alguna fraeA, su int•nción 1 comunicaciones, eusrrito por el Plenipoten· 
no ha sido eea, puee es amigo de todoe y ciario de Nicaregua, el die 2 de Octubre de 
leJeeva el carillo de sus queridos colegas. 1947, en la Conferencia Plenipotenciaria de 
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la Unión Internacional ue Telecomunica· 
cionee, que tuvo lugar •n Atlantic City. 
Nueva Jersey. Estados Unidos de Amé
rica. 

Se leyeron v aprobaron loe Artos. lo. y 
2o. de que consta la mencionada resolución, 
dispensAndoeele a moción del Honorabl• 
Senador Delgadillo Cole, loe trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y de 
acta en la parte conducente. 

14. - Se l•yó el dictamen emitido por la 
Comisión de Gracia sobre el proyecto de 
ley por el cual ae asigna una P•nsión mén 1 
sual vitalicia de ciento cincuenta córdobas 
(C$ 150.00), a favor de la señora Josefa v. 
de Castillo, el que sometido a votación por 
balota•, fué aprobado con docé votos a fa. 
vor y uno en contra. 

A discusión en lo par.ticular. 
Sometidos a votación por balotas los 

Artos. lo. y 2,,, de que eons.t¡¡. el. proyecto, 
fueron eprobsdos con doce votos a favor y 
uno en contra. 

El Honorable S•n•dor doctor Castillo 
mocionó para que a dicha pensión se I• die 
pensen los trámites de segundo debat•, 
lectura de autógrafos y demás reglamen
tarios, moción que sometida a votación por 
balotas,'fué aprobada por unanimidad. 

16. - Se levantó la sesión, citando ~I Sr. 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
jueves diecisiete del corriente, a las diez 
am. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
Senador 

Mauro Vflchez, 
Senador 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 
~~~~~ ~~~ 

No. 305 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, · 
Acuerda: 

Unico. -Dar su aprobación a lo acordadó 
por la Junta Nacional de Beneficencia, en el 
punto IX del Acta No. 397 de la sesión nr 
dinarie celebr•da el 12 de Enero de 1950, 
que dice: olX···De conformirtad con las 
facultades que confiere a esta Junta el Ue· 
creto No. 21 (biP) de 19 de Noviembre dP. 
1938, se nombra a la Junta del Asilo de Lo 
prosos que actuará por un periodo de dns 
•llosa partir de su toma de posesión. aai: 
Pre•idente, don Pilar /t. Ort• ge: Secretario, 
doctor Carlos lrigoyen; Vocal, dM'I• Otilia 
de Kellermen, Tesorera, d< lla Chola de 
Cegnoni. Los nombrados tomarAn posesión 
en el Ministerio de Beneficencia. 
Comunl~uese.···C•sa Presidenrial.···Mr. 

n•gua, D.N .. 9de Febrero de 1950.···V. M. 
ROMAN.--·EI Ministro de Beneficencia, M. 

merón. 

Lüita de Jurados de la eiudad de León 

JlES!NSACULADOS: 

1 Uon ~~venot Gurdián 
2 llr. Jo•quln !barra y Narvá1 z 
3 Don Uaniel Berrlos 
4 • ,Jorge Sáen~ P. 
5 • Pedro J. Caldera 
6 • Leandro Amaya 
7 • Enrique Q.1intana Pereira 
8 • Roberto Zvmora 
!! • Carlos Rosales 

10 • Francisco Jirón 
11 • Orlando Guerrero 
12 • Juan Carlos Saborlo 
13 • Ri!l'oberto Zapata 
14 • Antonio Bermúdez 
15 Dr. Uomingo Rosales 
16 Don Rodimiro H •rdocia h. 
17 • S rlvador Ruiz 
18 1 Antonio ffernández Pavón 
19 • M1 .. uricio Tell~rla 
20 Ur. Jorge Ménd• z Montalván 
21 Don César Morales Bol:iflns 
22 Dr. Nilo L•nz1s 
23 Don R.,bertn Palma 
24 • Haf . .el Rneales 
25 • Modesto Van•·gas 
26 • Gerer<ln Argl'llal 
27 1 José Dolores Ht•rrera 
28 1 Ramón A. Rey•• 
29 Dr. J. Constantino Hernández h. 
30 1 O•c•r S•ntos 
31 Don Jo•é Jirón 
32 • Nicolá• Té:lez 
33 1 Teófilu Cortés 
34 • L•andro Calderón 
35 • Ramiro Castillo 
36 Dr. Alfredo Fernández Mayorga 
37 Don Luis Felipe Mayorga 
38 · Ur. R"ger Berrlos 
39 Don Frnncisco Padilla 
40 • Aristides Salv•tierra 
41 • Franci,co Peralta 
42 • Eduardo Larios 
43 • Eduardo Leivs Montiel 
44 • Eduardo Emilio Bcquln 
45 1 Gilberto Argüello 
46 Dr. Monuel Cerda 
47 Br. Ali Von•g•s 
48 Don Felipe H•mlrez Ch. 
49 Dr. Uiego Sirera Herrero 
50 Don Manuel B·milla 
61 Ldo. Hodolfo Hivas Robelo 
52 Don Ronaldo TerAn 
53 1 Heriberto Ma)orga 
54 • Jesús Zamora 
55 Br; Osear Gareia h. 
66 DJn Marciano Barrios 
57 • J,ime René Aguilsr 
58 • Humberto B.rrant•• 
59 • Miguel López Gutiérrez 
60 • Miguel Guillén 

HABIENDO QUEDADO INSACULADOS: 

61 Br. Ertwin Ca•tro RodrlguPz 
62 Don F•lip• Aguilar 
63 1 Francisco Zúñ iga 
64 • Anastasia Somarriba 
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65 Don Santiago ArgUello L. 
66 • Julio Pérez Romero 
67 • Cruz Somarriba 
68 Dr. Virgilio Lacayo 
69 Don Hebert Sampaon 
70 • Eliaeo Zapata 
71 • Silve1tre Bren11 
72 Dr. Joaé Maria Varll'IB Paz 
7a Don Ellas Aguado 
74 • Leonardo Calix 
76 • Salom6n Somarriba 
76 • Pedro Terin 
77 Br. Ramiro Florea 
78 Dn. Santos M. Castillo 
79 • Concepci6n Centeno 
80 • Juan Sandoval 

LISTA DE JURADOS DE LA CIUDAD DE 
JINOTEPE 

1- Luis de León Román 
2-jo&é del Carmen Hernández 

" 3-Tomás Guevara 
4-félix Correa 
5-Alvaro Leiva 
O-Gustavo Zúftiga Porras 
7-jorge Garcla 
8-0rlando Rodrlguez 
9-Pedro Malus 

10-joaqufn Sánchez jiménez 
11-Manuel Meza fermlndez 
12-Constanlino femández 
13-Ciprlano Estrada 
14-josé León Zambrana 
15-Norberto Padilla 
10--Carlos A. Morice 
17-Rómulo Acevedo 
18-julio Guevara 
19-josé Maria Cuadra 
20-francisco Gomez M. 
21-Arturo Jarqufn 
22-Andrés jarquln 
23-Ramón González G. 
24-Hernaldo Argüello 
25-Alfredo Espinosa 
26-Guillermo Castillo 
27-Carios Rodríguez 
28-0clavio Arana 
29-Santos Zúftiga H. 
JO-Manuel Matus 
31 -Alberto Ramfrez 
32-Alejandro Rojas 
33 - César Sánchez 
34 - Nicolás Aburto 
35-Agapilo fernández 
36-José Antonio Avilés 
37-luis Edgardo Castillo 
38-Leonardo Lacayo Swan 
39-Rosalfo Vindel 
40-Ventura Talavera 
De los electos quedan en la urna, para re

posiciones, que ocurran por cualquier moti· 
vo legal, los siguientes: 

1 - Wilfredo Ruiz 
2-francisco A. Espinosa 
3-Manuel López Rodrlguez 

4-julio Tilckel 
5-Carlos E. Guillén 
O-Carlos J. Castrillo 
7-Rodolfo Mendieta 
8-josé Agullar P. 
9-jullo Hernández 

!O-Benito Gonz41ez R. 
11-Camilo Rueda 
12-Tomás Arévaio 
13-Manuel Pérez M. 
14-Rafael fernández 
15-Mercedes Biandino 
16-fernando Avilés A. 
17-Aiejandro Ruiz h. 
18-juan de Dios flores 
19-Juan Barrantes 
20-Mariano Tardencla 

LISTA DE JURADOS DE LA CIUDAD DE 
CHINANDEGA 

1-Don Pedro Guardado 
2 - • Efrafn Tijerino 
3- • Santiago Medina 
4- e Domingo Mbntealegre H. 
5- • Ricardo Caldera 
6- • Miguel Mungula A. 
7- • José Castro Z. 
8 ·- • Rafael Venerlo 
9- • Alfonso Terán 

10- e Juan Arauz z. 
11- • Reynaldo Rodrfguez 
12- • José T. Delgado 
13- e Rogerio López 
14 - • Enrique Saravia M. 
15- • Pedro Miguel Salgado 
16- e Alcides Ve14squez Rivas 
17- • Mariano Santamarfa 
18- e José Martfnez Lacayo 
19- e José francisco Rivas 
20-- • Alberto Molina 
21-Dr. Carlos Moiina Mayorquln 
22-Don Alfonso Caslillo 
23- e Emilio Diaz 
24- • Enrique Saravia M. 
25- • René Mungufa N. 
26- • Joaqufn Meneses 
27- e Manuel Matamoros 
28- , Filiberto Darce · 
29- • juan E. Martlnez 
30- e Alberto López 
31- • Fernando Carrillo 
32- e Eduardo Avendano 
3;j- e Buenaventura Pereira 
34- • José Granera Pereira 
35- • Rigoberto Carrillo 
36- • Adolfo Castellón 
37- • Carlos A. Miranda 
38- e Alberto Avilés 
39 - e Martln Tercero 
40- e José del Carmen Palma 
Quedaron en la urna para las reposicionea 

legales. 
1-Don Humberto Romero 
2- e Angel Molieri l. 
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3- e Narciso Juárez 
4- e Domingo Ramfrez 
5- • Anibal Palma Pérez 
O - • Luis Villa nueva 
7- • Aristides Acosta 
8- e Carlos Corea 
9- • Carlos Alaniz 

10- • Concepción Mungufa T. 
11 - e Manuel Batres 
12- e juan Pérez 
13 - • Vicente Anfbal Mungula 
14- e Juan Mungula T. 
15- • Hugo Astaclo Cabrera 
10- e Miguel Cuadra S. 
17- e Enrique Reyes M. 
18- • Edmundo López 
19- e Justino Baca 
20- • Arturo Dfaz 

Conaiderando: 
Que en eacrito del nueve de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y nueve, folio 
11, el seftor Felipe Benavides S., en su ca· 
récter de Defensor de Oficio de Cuentadan
tea, pidió se le mandase a tener por per• 
sonado en las presentes diligencias como 
apoderado del sellor Gregorio J arquln R., 
presentando como prueba de au legitima 
peraonerla copia del poder original eu1-
crito a su favor, que razonado corre al folio 
10, pidiendo por líltimo se mandase a correr 
loa traslados delley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re. 

paros formulados a la presente cuenta 
en la Glosa Administrativa y en la Judicial 
y ·no habiendo ning(m cargo pendiente, el 
Defensor de Oficio, seftor Benavides S., en 

., ·- escrito del once de Noviembre de mil no· 
Tribunal de Cuent&1. Sala de Contralo· vecientos cuarenta y nueve, folio 12. pide 

ria Especial de Cuentas Localea. -Mana· llamar autoa Y dictar sentencia e favor de 
gua, D. N., catorce de Noviembre de mil su representado, Sr. Jarquln R., y otda la 
novecientos cuarenta y nueve.-Las ocho opinión del seftor Fiscel General de Hacien
de la maftana. da, está de ecuerdo con dicho pedimento, 

Examinada que fué por el Contador como puede verse al reverso del mismo fo. 
de Glosas de esta Sala, atllor Julio C. Gon· lio; Y 
zéfez, la cuenta de la Tesorerta del Patro· Por Tanto: 
nato Departamental de Reos de o~otal, De- Con tales antecedentes, corridos loa trA-
partamento de Nueva Segovia, que el ieftor mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
Gregorio Jarquln R., mayor de edad ca de 11 Ley Reglamentaria del Tribunal de• 
1&do, Maestro Constructor y de aquei do- Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, ae· 
micilio, llevó como Tesorero durante el pe· ¡ gunda edición oficial y DE!creto Ejecutivo 
rtodo de Julio ll Diciembre de mil novecientos de 30 de Marzo de 1936, el su9crito Conta-
cuarenta y ocho. dor Tramitador· Judicial, en nombre de la 

Resulta• Repüblica de Nicaragua. definitivamente, 
Que seglín Carta-Cue~ta que corre al Fallé: 

foho 3 de este Juicio, hubo un movimiento Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
de Ingresos y Egresos de Dos Mil Ochocien· nada es buena Y por consiguiente. se aprue
tos Setentiun Córdobas y Veintinueve Cen· ba, quedando el seftor Gregorio Jarqutn R., 
tavos \2,871.29), en los que van Incluidos de calidades conocidaa en autos junto con 
loe términos de apertura y cierre; y su fiador solldarin librea y solventes con 

Considerando: las rentH de la. Tesorerla Departamental 
Que por terminada la Glosa Administra· de Reos de la ciudad d~ Ocotal, Departa· 

tlva de eata cuenta, el Contador que la tu· mento de Nueva. Sego!1~, por lo que. hace 
vo a 1u cargo en la ültima instancia la di6 al periodo de Juho a D1c1embre dR mil no. 
en traslado al sellor Jefe de esta Sala como vecientos cuarenta Y ocho, debiéndosela eii;. 

consta del auto que corre al folio 9, de laa tender !11 aellor Jarquln. R., copia de. esta 
diez de la maftana del nueve de N Jviembre re~olu.c16n p~ra que le sirva de suficiente 
de m.il no!ecientos cuarenta y nueve, y este flmq!11to, qmen para tal fin debe proveer de 
func1onar10 en providencia de las diez y previo el p~pel sellado de ley en la Secre
quince minutos de la maftana del mismo dfa tarta del T11bunal de CuentBB. 
y ano, dispuso que el presente Juicio paae al C6pie1e, Notiffque1e, Publlqoeae en •La 
1u1crito para loa fines de la Glosa Judicial Gaceta•, Diario Oficial y archlvese, 
Y Fallo y al reverso del mismo folio se pro· Entre lineas al follo 10, pidiendo por di· 
veyó el au~o. en que se declaró !lhierto el, timo se mandase a correr-Vale.-Gonzalo 
periodo Jud1c1al de esta cuenta; y 1 YeacH R.-Ricardo E. Arévaio, Srlo. . 

N9 465 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l;lni~o:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

San D1oms10, Departamenlo de Matagalpa, que dice: · 
Art. 1.~Forrnan las ~en las de ~~ta Municipalidad .d~ San Dionisio, los impuestos, 

mullas, servicios, arren<tam1enlo \fe e¡1dos y ~emás arbitrios, que a continuación se de· 
tallan: 
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Fracción 

A 
1 -Alumbrado: Todo duef!o de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerla de su casa, al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiere pagará cada vez 

2-Aseo: También están oblígados a barrer sus sola
res y el frente de calle que les corresponde, el sába· 
do de cada semana. El que no lo hiciere pagará 
cada vez 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policía, cada uno 

4 -Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de duef!os desconocido, se procederá 

con ellos de cunforrnidad con la ley 
6-Au.tenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acampanarán una boleta de 

7-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier fuer-

Anual o 
Malrfcufa M11Uual 

za motriz ($: 800 <a: 
100 

8.00 
1.00 8-Movidos por fuerza de sangre 

9 -Acusaciones, demandas, embargos, etc., acompa
f!arán a las diligencias una boleta de 

B 
10-Billares, cada mesa 

• 11-Bailes, músicas o serenatas en la p9blación, ctes
pués de las 10 pm. 

12-Bailes, músicas o velas de in>ágenes con música en 
despoblado, aún cuando fueren de dfa 

13-Buhoneros o vendedores ambulantes 
14-Los de extraf!a jurisdicción, cada dfa de perma

nencia: extranjeros 
15 - Nicaragüe"'es 
16-Blanqueo: Los duef!•is de casas e.tán obligados 

a blanquear la pa1 te exterior de las mi>ma,, en Di
ciembre de cada a1lo. El 4uc nu lo hiciere pagará 
cada vez 

c 
17-Cantinas: Con exbtencias de mil córdobas o más 
18-Con e~istencias de quinientos córdobas o más 
19-Con existencias de doscientos córdobas o,más 
20--Con existencias menores de doscientos córdobas 
21-Las que se establezcan en tiempo de fiestas paga-

rán diariamente igual impue.to al mensual corres· 
pondiente, segúot clasilicación anlerior 

22-Cucelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
23-Y por cualquier otro delito o falta 
24-Cuntraste de pesas o medidas, cada un.1 
25-Cuestores de imágenes de extraf!a jurisdiq:ión, ca-

da dfa de permanencia 
26-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de

funciones. etc., extendidas por el Registro del Es
tado Civil, acompaf!arán una boleta de 

27-Constancias,·perrnisos, etc., exttndidos por el Al
calde Municipal, acampanarán una bbleta de 

28-Cementerios: Terraje de un adulto 
29-Y de un párvulo 

Los ,pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
30-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
JI-Exhumación de un cadáver, previo permiso uni-

tario . 

, 

2.00 2.00 

1 50 1.50 

8.00 8.00 
6.00 6.00 
4.00 4.00 
2.00 2.00 

0.50 

Varios 

<a: 0.25 

0.50 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

2.00 

3.00 

1.00 
0.50 

2.00 

4.00 
1.00 

0.50 

2.00 

1 00 
2.00 
1.00 

Libre 
3.00 

8.00 

' . 

i, 
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• 
fracción 

Ch 
32-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 

truirlos en tiempo de fiestas -
33-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo dé 

fiestas, diariamente . 
34-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio 
D . 

35-Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para consumo público 

36-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
37-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pié 
38 -Y de ganado menor 
39-Depósitos de animales, de asta ·o casco, cada uno 
40-Dispensa ~e edictos matrimoniales, si fuere para 

propietario o profesional 
.41-Si no fuere para propietario o profesional 
42-Divorcios: Contenciosos, acampanarán a las dili

gencias una boleta de 
43-Si fuere por mútuo consentimiento y por cada cón

yuge una boleta de 
44 -Declaratoria de herederos, cada heredero 
45 -Declaratoria de idoneidad, d que la solicite, acom

pailará una boleta de 

E 
Eslablecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o venias de medicinas, comisariatos, pulpe 
rfas, ele.: 

46-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
47 -Col! existencias hasta de quinientos córdobas 
48 -Con existencias hasta de un mil córdobas 
49 -Por cada mil córdobas o fracción, de mayor exis

tencia, además del impuesto anterior pagarán 
50 · Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
51--Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti· 

vado, ubicado a dos Ir.guas o menos de la pobla
ción. 

52-Cada hectárea ubicado a más de dos leguas de la 
población. 

53-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia 

54-El!lpresas o fábricas industriales, movidas por cual-· 
quier fuerza motriz _ • 

55-0tras empresas o fábricas en_ pequena escala 
56-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de junta o jurado 
57-SI fuere de autoridad inferior 
SS-Espectáculos públicos: Cines, cada función, pa

garán el cinco por ~iento sobre la entrada bruta 
59-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán el valor correspondiente a tres entradas a 
primera clase 

60-Carrouseles, caballitos, etc..--cada dfa que trabajen 
Exportación o extracción: Los· sig\lientes artícu
los que se exporten o se extraigan-y cuan~o no va
yan directamente del país, pagarán: 

61 Cuero~e res, frescos, secos o salados, cada uno 
\ 

Anual o 
Jlfatrícula 

0.75 
1.50 
2.50 

1.25 

0.60 

0.40 

0.20 

8.00 
1.00 

Mensual 

($. o._15 
1.50 
2.50 

1.25 

8.00 
1.00 

383 

Varios 

1.00 

0.25 

3.00 

3.00 
1.00 

6.00 

0.20 
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Fracción 

62 -Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac
ción 

6J -Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga· 
Iones 

64-Quesos, cuajadas o mantequilla, quintal o fracción 
65 · Maderas aserradas o cal, flete 
66-Maderas labradas o en bruto, flete 
67 -Granos y otros productos no especificados, quintal 

o fracción 
68-0tros productos voluminoso de gran peso, flete 

F 
69-Fianza: De guardar paz, ef que la solicite 
70-Y el que la rinda 
71-De la haz, el que la solicite 
72- Fierros o marcas de herrar: Si el interes¡p.sfo. pose-

Anual n 
Matr1cala MtJUaal 

: ,}· 

-1' .• 

yere 200 o más animales 1J 
7J-Si poseyere 100 o más animales 

\2.00 
8.00 
6.00 
4.00 
2.00 

74-Si poseyere 50 o más animales 
75-Si poseyere 20 o más animales 
76-Si poseyere menos de 20 animales 
77-Permiso para hacer un fierro o marca 

o 
78-0allos y loteria: Estos juegos pasan a ser de la 

propiedad y administración exclusiva de la Junta 
Departamenlal de Beneficencia 

79-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos 

H 
SO-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera 

clase , 
81 Y de segunda ciase 

• Cuando utos establecimientos tuvieren cantina 
anexa, pagarán además el impuesto que a éstas co· 
rresponde 

1 
82-lnlroducción de mercaderias: Por el quintal o 

fracción de articulos o productos extranjeros 
8J - De articulos o productos del pais, quintal o frac-

ción · 
84- Cuando tales articulos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de de gran peso, 
flete o tonelada 

85-lnformación ad-perpeluam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

86-lnquilinato: Los duenos de casas de alquiler, que 
las tengan arrendadas, si fueren de caftón 

87-SI fuere de mediaguas 
L 

88-Uneas; El que edifique casa en la población, so· 
licitará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de 

89-Lámparas de caza, cada una 
90 -Lecherias: Ventas de leche en la población, que 

exper.dan m¡ls de cinco galones diario 
91-Que expendan cinco galones o menos 
92- Cada vaca de ordeno dentro de la población 

p 
9J-Panaderias 
94-Piso: Carretas, carretones o pipas, de exlrafta ju· 

rlsdlcci6n, cada dia que transiten en la población. 

' 
•. 

2.00 ~ 
1.00 

2.00 
1.00 

.. 

200 
1.00 

O.JO 
0.20 

1.00 

2.00 
1.00 
0.25 

1.00 t.00 

• 
·~ 

Varto• 

0.30 

O.JO 
0.50 
1.50 
1.00 

0.15 
0.80 

2.00 
1.00 
2.00 

2.00 

O.JO 

0.20 

1.50 

2.00 

2.00 

; 
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fracción 
95-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

en dlas de fiesta titular o religioso 
96-Potreros o labores agrlcolas, cada vez que les den 

luego 
R 

07-Reconocimienlo de hijos ilegllimos, cada uno 
98-RefresquerfH, chicherlas, ele., de primera clase 
09 - De segunda clase ' 

100- Rótulos o anuncios, de cualquier clase o tomallo 
101-Rilas: Previo permiso y cuando no sean en bene-

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 50% sobre el valor de la cosa en rifa 

102-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del caruino que tes corresponde, du· 
rante los meses de julio a Noviembre de cada allo. 
El que no las hiciere pagará cada vez 

s 
103-Solates abiertos o sin e<!ificación, en el radio cen

tral, cada uno 
104 -Solvencia, con el fondo municipal, el que la sollcl· 

te, acompaftar' una boleta de 
T 

105-Tílulo supletorio, et que lo solicite, acompanará 
una boleta de 

106-Tenerlas o curtiembres 
107-Trapiches, movidos por fuerza motriz, la temporada 
108-Trapiches, de hierro, movidos por fuerza de san-

gre, la temporada 
109 - Si son de madera, ta temporada 
110-Tramos en et rastro, por el sacrificio de una res, 

cada vez que los ocupen 
111-Trillos o beneficios de cal~, la temporada 
112-Trillos o beneficios de otros granos, la temporada 
113 · Talleres de artes u oficios: Con tres operarlos o m•s 
114-Con uno o dos operarios . 

V 
115-Venlas de zacate o huale 
110-De maderas aserradas o en bruto, de cal, lejas o 

ladrillos de barro 
Vehlculos: 

117-Automóvites, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps 

118-Motocicletas o motonetas 
119-Bicicletas 
120-Coches 
121-Carrelas, carretenes o pipas 
122-0tros vehlculos 

DISPOSICIONES 0EN!RALES 

M1ruaal 

1 oo ti 
0.50 

1.00 

1.00 
050 

1.00 

1.50 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
4.00 
2.00 

1.00 
0.50 
0.25 

0.50 

1.00 

1.00 
0.50 

1.00 

1.50 

Vario• 

1.00 

0.30 

2.00 

3.00 

1.00 

2.00 

30.00 

10.00 
5.00 

1.00 
80.00 
30.00 

Placa 

5.00 
5.00 
3.00 
3.00 

Arl 2.-A tos arllculo1, negocios, empre- Arl. 4-Las autoridades gobernativas, ju-
saa, etc., que no figuren concretamente en diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las que los notarlos, no tramitarán solicitudes, 
coutas análogas o similares documentos o escrituras de ninguna clase, 

Art. 3.~Los impuestos anuales o de ma- sin que los Interesados les presenten antes 
lrlcula, se pag.rlln en Enero de cada allo; ta boleta del impuesto. respectivo y ta de 
jos mensuales, del veinticinco al último de solvencia correspondiente. Los que contra· 
cada mes y los de apertura y diarios en el vinieren a esta disposición, serán responsa· 
momento de sucederse. Los que conlravi- bles personalmente ante la Municipalidad y 
nleren esta disposición, sufrirán"un recarg9lobtigados a pagar et doble del impuesto en 
del veinte por ciento en calidad de multa y referencia. 
•beneficio del fondo Municipal. Art. ~.-Cualquier eilablecimlenlo, nego· 

.. 

., ' 

H , 

;i i 
' ·1 
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tia; empresa, ek., cjue se eslablezca en lo 
Silcesi•o pagard un impueslo de aperlura 
cjue será igual al doble del cjue le cotr~spon
da de matricula. Es entendido que el esta
blecimiento, negocio, ele., que pague esle 
Impuesto de apertura, no pagará el de ma· 
lrlcula durante el ano en que efectúe aquel. 

Art. ll.-La calificación de l1>s estableci
mientos, negocios, empresas, etc., se hará 
por la comisión que establece el ordinal !!) 
del Arl. 18 del Reglamento Orl?ánico, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica
ciones serán dadas a conocer a los contri· 
buyentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

Arl. 7.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación y dé a conocer al público 
y a los contribuyentes. 

Arl. 8 -La aplicación de este Plan de Ar
bitrios está sujeta a la• óisposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; 
:1 de Febrero y 30 de Agosto de 1911; l(i de 
Febrero de 1925; 3 de l'ebrero de 1933; 22 
de Mayo y 15 de O.:tubre de 1934; 22 de Ju· 
nio de 1937; JO de Jun!o de 1938; 29 de Ju
lio de 1941 y las demás orgánicas municipa· 
les 

Art. 9. - Elévese al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
•La Gacel••· 

San Dionisio, primero de Enero de mil 
novecientos cincuenta.--Manuel Díaz O.
Manuel Oonzález P., Srio. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N., 28 de Enero de 1950. RO
MAN.- El Ministro de la Gobernación, M· 
Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2474 
Cuatro tarde día vcinlitres corriente, en este juz· 

gado 1ubasta1án1c por ejecución Gustavo Adolfo 
Anduray contra Luis Quezada, por reclamo sumas 
córdoba• lo 1iguitnte: •) Finca rústica juri1dtcción 
Comarca Cuajachillo, con cabtda ochenta y dos man· 
zanas que 11nd1: or1en1e, Eulogio y María Oonzález; 
poniente, Santiago y Alfonso Vivas; niJrte, Anaata· 
110 Aburto y sur, Adela de Oiusto, sobre base dos 
mil 1cJsciento1 córdobas¡ y b) Rústica veinte n1anz1-
n11 en el m;1mo lugar y jurisdicción de anterior 
linda: norte, Ana1t1sio Aburto; sur, Eulogio Oonz,. 
lez; oriente, 1uce1ión D. fr111?cisco Maldonado; po
niente, Ahgel Valá1quez 1 base subasta 1eisciento1 
córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado 29 c.;1vil del Di1trito.· Mtn1gu11 

once tnero mil novecientos cincuenta.-Ramiro Sa· 
casa Ouerrero.-Oustavo A. Sevilla A., Srio. 

318 3 3 

• N9 2479 
DiP7 1n:i.i1ana v~inliocho ·fr:brero corrie-ntc~ reu11· 

l:11·::i.,e mejor postor, ette juzgado, finca rí1tlica 1i· 

tuada jurisdicción Villa Santa Teresa, como nueve 
y media 111anzanas, con potreros y ra1trojos, linlita· 
da: oriente, cantina público enmedio Salvador 
Sandova)j poniente, Eustaquio Figueroa, quebrad,. 
e11mcdto; norte, Clemente Cortez jara; sur, Eusta.· 
qulo fi¡¡uetol y Clemente Cortez. 

Hase remate: Dos Mil Setecientos Cincuenta Cór· 
dobas. 

Oyense po1tore1. 
Ejecución t.lemcnle Cortez Jara a María Vado 

viuda de Cerda. 
juzgado Diatrito.-Jinotcpe, diez febrero mil no-

'tecientoa cincuenta. · 340 3 2 

No 2507 
On :e maflana vcintioého corriente mes, subasta·, 

rásc local este de$pacho finca urbana situada orien· 
te esta ciudad, barrio •El Cerrilo•; co1npucsta tolar 
esquinado seis varas y nacdia frente, por treintilr.!1 
varas fondo, conteniendo casa e&4uinada seis var•• 
y 1nedi~frentc por doce varas fondo, forn11 canón, 
con recámara interior diez varas y servicios intctlo 
rc1, lindando: Norte, calle central enmcd10; Sur, 
Ana Aranda y hermanas; Oriente, Legación Ameri
cana, avenida comedio¡ Occidente, Josefa Martfnez; 
inscrita bajo N9 19.496, Tomo LXV, folio 218, aaien
to 19 y 29 Sección derechos reales Registro Público 
Inmueble. 

Ejecución: Adrián Castcllón a Maria felipa Soto 
Araica. 

Base suba1ta: dieciocho mil quinientos córdoba1. 
D1do Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 

febrero catorce mil novecientos e;incue_nta.-Arist. 
Somarriba.-Orlando E. Sevilla, Srio. 

TITULOS SUPLtTORIOS 
N9 1109 

342 3 2 

Dolores Urbina, solicita título supletorio finca 
rústica cuarenta manzanas. Limitada: oriente, Ce· 
sarco Urbina¡ occidente, Santiaro Urbina; norte, 
Pascual Espino!la; sur, H1polito Olízman. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Civil. Boaco, vtintiuno Septiembre mil 

novecientos cuarentinueve.-Fransisco Sobalvarro, 
· rio. 2139 J 3 -Ng 1108 

Eulogio Jrigoyen, solicita tftulo supletorio si· 
guienles lote& terreno rústico sitos San MarcfJs cata 
jurisdic:ción, (a) lote dos n1anzanas siguientes linde· 
ros: oriente, Luciana lrigoyen¡ poniente, Isabel lrl· 
goyen; norte, Braulia Mendoza y Luciana liigoyen 
·y sur, testamentaria de Santiago SalvaUerra; (b) lo
te de manzana y media, siguiente• linderos: oriente, 
testamentaria Valeriana César; Poniente, Felipe Cé· 
sar; nortf', Isabel lrigoyen y sur, testamentaria Ma· 
n11el Antonio Mena y (c) lote de maPzana y cuart.o 
siguientes li.1dero1: oriente, testamentaria Santiago 
5,alvat1er· a y Luciana lrigoyen¡ poniente, testamen· 
taria f1a·u:isco l'otoy¡ norte, la de Pedro Pascual 
Alemán y sur, Dolorc1 Potoy e Isabel lrigoycn; es· 
tim• en sesenta córdobas cada un1. 

Oyese oposición término legal. 
Juigado Loc:al Civil. ·Alta Gracia, diez y nueve 

de Septiembre mil novecientos cuarenta nueve.
Gabriel fw\ejfa, Srio. 

2140 3 J 

N9 1075 
María Trunsfiguración Torrei, de esta jurisdic· 

ción. solicita tftulo supletorio de dos propiedades, 
la primera de quince 1nanzanas de extensión situa· 
da en el lugar Rastrojos, cercada con ala1nbre piC" 
dra1 madera r. cercas naturales que le hubo por 
con1.pr1 que e hizo a Apolonio Torres, y Luparia 
Torre,, <¡ne e1tá bajo estos linderos: al onente, oc
cident~ y norte, C'On propiedad de Nicolás Tor1cs; 
)' sur, con pi.op1edad de felipe Torres e lsRbcl Cas· 
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tillo, y la segunda propiedad que dicta de la una 
a la otra cuatroci~las vara1 como de ocho manza· 
nas de extensión iltuada en el lugar los Cfpreces, 
cercada con alambre y madera, linda: al oriente, con 
propiedad de Nicolás Torre1¡ occidente, con Anto
nio Lanz11; norte, con Mercedes Blandón y fauto 
Sala•; sur, con Nicolts Tortea, y una caaa de babi· 
taclón de tejas aobre horconea de aiete varas de lar• 
go por cinco de ancho con un torredor que dichas 
propiedades descritas y de11indada1 111 c1tima en 
do1ciento1 córdobas. Quien se crea con derecho 
preaentece término legal. 

Dado en el Juzgado Local del pueblo de San Ni· 
eolia Departamento de León, y las diez de la ma
ftana del dfadiez y siete de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.- Leandro Camas V,
T eodoro Centeno, Sri o. 

es conforme con su original y las diez de la ma· 
ñana del diez y 1iete de Septiembre de mil nove· 
vientos cuarenta y nueve.-Leandro Camas V.-
Teodoro Centono, Srio, • - - 2115 3 3 

" . '...... , 
No 1045 

Juan A lemin lrigoyeñ, del domicilio Alta Oracia, 
!loliclta Título supletorio, un lote terreno níatico, si· 
tuad'O punto conocido cSan Marcos•, jurisdicción, 
Aha Gracia, capacidad tres manzanas más o menos 
de exténslón; sin ningún cultivo, propio para sem· 
brar cereales, Limitado: oriente, terrenos munici
pales, lava volcánica de por medio¡ poniente, terre
nos de Marcos Evangelista Alemán¡ norte, terrenos 
municipalc1 y sur, con los mismos terteno& munici· 
pales. Con posesión hAcc más de .un año. Que lo 
adquirió éste terreno por compra que hizo al 1eñor 
Marcos Evangelista Alemán¡ quien no le otorgo es· 
tritura~ por carecer de título eacrito. Que lo estima 
este bien, en la cantidad de doscientos cordobas. 

Oyense oposiciones Jegalea término ley· 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 

veintltrca de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Fernando Mena, Juez Local Civil-Ante mf 
Gabriel A1ejla, Srio. 

Es conforme con su original. Alta Oracia, seis 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Las trea de: la tarde-Conste Oabricl Mejía, Srio. 

ios5 3 3 l¡.;.r; 
• -~ :r.:- -

No 2048 
Doctor Denjamln Zeledón, apoderado, Camilo 

Za.mora Zeledón. ••lde extiéndase titulo supleto
rio su rcpreeentado1 propiec.Jad rúsUca ciento 
cincuenta manzana.a, situada Cerro Colorado, ju
risdicción YaU; conteniendo casa habitación, on
ce vara.a largo por cinco ancho, con corredor 
al fl'l0Jltc; un rancho cocina; potreros za.cate gui
nea; cercas aJa,mbre y naturales, lindante: O
riente, Braulio Torres; Occidente y :N'orte, Luis 
Frenzel; Sur, Dla.s Miguel Molina. 

Quien tenga derecho. preaénteae legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, quince Di· 

ciembre mil novecientos cuarentinueve.- R. Ha· 
zera.- c. castillo C., Srlo. 

Ea conforme. Jlnotega, quince Diciembre mil 
novecientos cuarentlnueve. -C. Castillo c., Srio. 

2977 3 2 

N• 2035 
Amella López Jorge, aolicit& titulo supletorio 

finca esta jurilldleclón. limitada: Oriente, Matll
de López; Poniente, Feliclano López; Norte y Sur, 
Franctsco Mercado; valor cien córdobas. 

Oyenso oposiciones. 
Juzgaqo Local, La Concepción, dleclaeiB Di

ciembre mil .novecientos cuarentinueve. - Rod. 
Alvarado.~ S. C&mpo<! y U., Srlo. 

2958 3 2 

N• 2110 
F61ix Pedro Guadamu•, sollclla titulo aupreto

tio, terreno ubicado en ~fnlacatoyn. U1nlta.do: 

• 

Norte, tio Malacatoya; Sur y Oriente, Andrfs 
L6pez¡ Poniente, Alejo Acosta. 

Jusgado Civil Distrito, Granada, once Ent!l'O 
mil novecientos cincuenta. - José Sánchez, Srlo. 

12 3 2 

N• 212il 
Aristides Delgado Tijerlno, solicita Ubilo áU• 

pletorio ,rk>, casa y solar, Telica, tindd.ntee: (j.1. 
riente, Sur, predios solicitante; Poniente, Norte, 
Anútaslo Dlaz. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, once l!lnero mll 

novO\)tentos cincuenta. - J .R. Sa botio, Srlo. 

• 29 3 2 

N• 2128 , . 
Jacinto Rojas, solicita titulo supletonq, ") 

casa y solar, Subti11.va, lindante: Oriente, Nort•, 
Timoleo l!O.n:e•uu1: PonfenfA>, ·sur, Gre¡orio Ro
que. b) Finca agrloola, Abangasca. juriadieclón 
León. nueve manzan&Sy terreno propio, lindan;.. 
te: Oriente, José Lainez; Poniente, el aoltcltanlie¡ 
Norte, Ramón Moya; Sur, Fernando Láinez. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Enero mil 

novecientos cincuenta. - J. R. Saborlo, Srioo 
2ll 3 2 ... 

N• 1912 
lt"'ermin i;renes, solicita Ululo supletorio, se· 

lcnticinco manzanas terreno propio, eiUo San 
Juan Terranova ,alrededores Jicaral, Undante: 
Oriente, Rito Padilla; Poniente, Diego Antoriio 
Brenes; Norte, Calle Real La India; Sur, Montd 
inculto. Valorado quinientos córdobas. 

Interesados. opónganse término ley. 
Juzgado Civil Distrito, León, Agoato mil no

vecientos cuarentinueve. - J. R. S&borto E., 
Srlo. 

2843 3 2 

• 
N° 2115 - ' 

Elisa Vallejos, eate domicilio, aolicita titulo au .. 
¡Jlelorio predio ubicado -Oyole, compueato seis 
tnanzanas aupcrflcil',· lindan tea: Oriente, Luis 
Antonio Osurio; Occidente, Antonio Ortcz; Norte, 
monte inculto; Sur, Antonio Ortez. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local, Somoto, doce Enero mil 

novl"Clentos cincuenta.. - CéBar Buatlllo, Santia
go HcrnAndcz, Srio. 

49 3 2 

•.• ; .:1 
N• 2150 _ 

Amalia Matamoros este domicilio, pide tltulO 
supletorio culta y aolar ublca<loe orillas eata clu· 
dad, llndantee: Oriente, Mariana Medina: OCcl
dente, Antonio Plneli; Norte, Juan Ram,ón Isa• 
guirre; Sur, Carmen Cruz. 

Opónganse, término legal. 
Dado Juzgado Local, Bom.oto. doce Enero mil 

novecientos cincuenta. - César Bustillo - san .. 
tiago Hemández, Srio. 

50 3 2 

N• 2177 
Gertrudls Fuentes, solicita. Utulo supletorio wt 

cerramiento como cinco manzanas éxtenslón su
perficial. ubicada sitio San Miguel A<'qliln, ·esta 
jurisdicción. lindante conjunto: Oriente, Domin· 
go Hudlel; Occidente. predio de Crlaanto Fuen· 
tea; Norte, predio de Hermenegtldo lludlel y Sur, 
predio de Pollca.rpa Fuentes. F..stimaloa dORcien
tos córdobas1 

9ruen tenca derecho op(ingoae término l•¡:o.t 
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Juzgado Local. Eetell, trece de Enero mil no
veclentoe cincuenta. - Aaisclo Guti~rrez - R, 
Arsenlo Torree, St1o. 

Es conforme con su original, Arsenio Torrez, 
Srto. 

74 3 2 

N• 2184: 
Concepción Rivu Viuda de MMdez, solicita ti

tulo aupletorlo finca r1l.stica, Le. Eaperanza, un 
cuarto caballerta medida antigua. sitio El Paujil, 
jurisdicción VWanueva, 'Undante dicho sitio: o
riente, San Juan del Gozo y San Mazqultoe; Oc· 
cldente, Hato Grande y Satoca; Norte, rto Ne
gro y Sur, rlo de Vtllanueva o Aquealapa, esti
mado doa mil córdobas. 

Quien tenga lnterú opóngaae.• 
Juzgado Dl'9trtto, Chlnandega, diez y alele E· 

nero mil novectenble cincuenta. - H. Deigadl
llo., Srlo. 

89 3 2 

N• 2197 
Concepción Rostrtn To""6, solicita titulo su

pletorio solar nlotico en Coamapa esta jurl&dic· 
ctón, Undante: Oriente, Alonso Pá.lz; Poniente, 
Jod Angel Montea; Norte, J~ Angel Montes; 

' Sur, Dolores Ma.rUrieZ . 
Quien pretenda derechoe opóngaae . 
Dado Juzgado LOcal Civil. ChlchlgaJpa, once 

de Enero de mil noveclentoa cincuenta. - Er· 
neat. Hernández - Evenor Bomarrtba, Brto. 

100 3 2 

N• 2210 
Santiago Delgado, .oollclta titulo supletorio lo

te treinta manzanu, jurisdicción Poeoltega, Un· 
dante: Oriente, Norte, Poniente, ejldOs de Po
eoltega; Sur, sucesión JeWa Chavarria. 

Quien pretenda derecho opóngaee. 
Dado Juzgado Civil Dlat"1to. Chlnandega, die· 

claet1 Enero mil noveclentoa cincuenta.- J. An
tonio Delgadlilo, Srlo. 

100 3 2 

N• 2211 
Oltmpta Nerv4eo!, 110ltclta titulo 1uplet.orto ca

l& y oolar, Malpalslllo, lindanteo: Oriente, Vicen
te Ollvu; Pomente, mediando calle, Franclaco 
Na.rvtez; Norte, linea !krea; Sur, Am&ll& Gon· 
&Alez. 

Intere.adoe opónganae. 
JUJ1gado Civil Dlatrtto, León, veinte Enero mil 

nov&eeintoa cincuenta. - J. R. 8a.bor1.o E., Srto. 
110 3 2 

N"1274 
Hercllla Hernll.ndez, solicita titulo aupletorlo, 

fine& treinta manzanu, jurlodlcclón León, lin
dante: Oriente, Chllamate; Poniente, Antonio 
Baldizón; Norte, Jeell8 Maria; Sur, Adrttn So· 
marrtba. 

Intresadoe opónganse. 
JUJ1gado Civil Dtatrtto, León, trece Diciem· 

mil novecientos cuarentinueve. - J. R. Saborto 
E., Srio. 

2916 3 2 

N• 1924 
Martín Alvarez Hernández, soUclta. titulo su

pletorio lote terreno n'.i.stico alto en Anchira, es· 
ta jurlsdicclón, como tres cua.rtoa manzanas ex
tensión, siguientes linderoe·: Oriente, poaesión de 
Dolores Florea Mejl&; Poniente,· Clprlana Pa.t
zano y Francisco Ojeda; Norte, Francisco Caji
na y Sur, Teodoro MenL 

Quien ae crea oon derecho opónga.le ténntno 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil, Alta Gracia, vein
tiocho NoViembre mil noveclentoe cuarenta y 
nueve. - Gabriel Mejla., Brio •• 

2854 3 2 

N• 1925 
Lázaro Hérntndez, solicita titulo eupletorto, 

siguientes loteo terreno nlotico, elttoe ..ta Ju· 
risdlcción ¡ a) Jote t;omo de cuatro manzanu, ai• 
to Urbalte, etgutentea llnderoo • Oriente, Gllber
to Condega; Poniente, Juan Barrtoe; Norte, ~ 
rardo Barrios; Sur, Gilberto Condega; b) lote et. 
cuatro manzana.a, atto en Zaragoaa. siguiente. 
Underoa: Oriente, Maria.no !caza; Poniente, Anto .. 
nio Rulz; Norte, Ramiro Barrios; Sur, Antonio 
Rulz. 

QWen ee crea con derecho opónl'&M t6nnlno 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, treln• 
ta Noviembre mil novecientoa cuarenta y nueve. 
- Gabriel Mejla, Srlo. 

.,... .. . ."~!-· 28S5 3 2 
,.~..- ~ ... l __ .. ~ .... ~~· . ..-. 

MARCA DE fABRiCA 
N9 2478 

Julio Vigil & Callg1rl1 Co. lid., Agentes de Mar· 
ca1 de Fábrica, comerciante• y de e1te do1ntcHio 
como apoderados de la Sociedad SandoZ, S. A. de 
iulza 1 solicitan depósito y rl"gistro de la Marca de 
Fábric1 y Comercio: 

CAFERGOT 
)ara proteger y distin¡uir 1mpolla1, soluctone11 etc, 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legil. 
Ministerio de Fomento.-Managua, catorce de 

~ebrtro de mil nllveciento1 cincutnta.-fcrnando 
\lora lea L., Uf. Mayor. 341 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 2186 

Seftor Juez del Distrito de lo Civil y de Minas 
'lOr la Ley.-Mariano Plrez Quirog1, mayor de 
·~dad, c1sad~egociante y do1nicfliado en Camoa· 
pa de este uepartamento, respetuo1amente com· 
parezco ante Ud. 1 exponi~ndole: En la montana de 
--:erro P111za, Comarca de Las lajas e1ta juris.dic• 
.::Ión, he descubierto una vrta mineral qu'! produce 
oro y plata, la que corre de Oriente a Poniente, 
teniendo un recuesto de dos ples hacia el Sur. Mt 
de1cubrlmlento e1 en cerro vir¡en y por con•fauten· 
te ten¡o derecho a tre1 pertenencias de cinco hec~ 
táre11 cada una, las que denuncio ante esta autofi .. 
dad y 111 bautizo todas con el nombre de Oalicia l 
1 c1da una de ellas con IM nombres de S.nta t' , 
Santa Ro1a y Pena Blanca. la veta se encuentra 
!D terreno nacional i1te e1t4 comprendido dentro 
-Je 101 lindero• siguientes; Oriente, camino a Vala· 
~u4'; Occidente, finca de Santos Jirón; Norte, Nfo 
'lilegro; y Sur, finca de fernando Sequeira y po1e, 
stón de Wence1lao Polanco. Acompai\o la• mue1 
tras del mineral encontrado en el cateo que prac· 
iqu~ en la veta y la solvencia respectiva. Pido que 
~•ta 1olicitud 1e registre en el libro correspondiente 
y 1e publique debidamente.-Boaco, seis de Di· 
c:iembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
_\tariano Pérez.- P. P. Msri1no Pérez.-Abogado. 
-Presentado por el Dr. Mariano Pérez Ofaz, junto 
con lis muestras, a las diez de la mai\1na del dia 
iiCtc de Diciernbrc de mil novecientos cuarenta y 
nueve. - J. Guzmán O., Srio. 

1 

Juzgado de Di1tri.to y de Minas.-Boaco, siete de 
üicien1bre d·c mil novecientos cuarenta y nuc.vt. -
Las diez y diez minu·tos de la .mai\ana.--Anótcsc l!I 
anterlor de-nuncia en el Diario, r\91~stre1r en el 
libro de de1cubnmlt'nto1.-Publfquese- por Cartt>it1 
en el tiempo y furnia que c111blccc la ley y cutlQ· 
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diente 111 mue1tr11 pre1entad1L-Notiffqu11«.
Tablada Soll1.-M. Anto. Campo•, Srio. 

11!1 Conlorme.-Boac~ diez Enero mil noveciento1 
cincuenta.-J. Ouzmin u., Srio. 

86 3 3 

N9 1794 
Senor juez Civil del Distrito y de Mlnu por la 

Ley.-Yo, OermAa Qulroz, mayor de edad, 1oltero1 

1¡rlcultor1 vecino de San Juan de Llmay, a Ud. 
re1petuoaamente expona:o: tle deteublerto en cerro 
vlra:en, ea mi finca San Caralamplo, e1t1 jurt1dlc· 
cióo: San Juan de Cinco Pino1, este Departamento 
una mina de oro y plata, de la cual pido que previo 
101 trimlte1 le¡1le1 me conceda tre1 pertenencias, 
con cabida de cinco hect,re11 cada una, a lo largo 
de la veta que tiene doce ples de 1nchur11 rumbo 
Norte a Sur. Linda: Norte, cerro San Caralamplo 
y la Cordillera; Sur, Oriente y Poniente, terrenot 
de San Caralamplo, antu propiedad de Pablo 
lzaguirre. Bautizo e1t1 mina con el nombre de San 
Caralampio. La de1cubrl con mi compaftero julio 
Ve11er1 mayor de edad, 10ltero, minero y domicl· 
Uado en Mana¡ua, que e1 mi conduefto. Pre1intol1 
lu muestras le¡alea. Prdole ordenar au re¡latro 
cuatodiar lat mue1tra1 le¡ale1 y publicar e1ta de· 
nuncia en La Oaceta Oficial, previo a la exten1ión 
d~ mi Utulo definitivo, dindome certificación de 
ute escrito y au prove(do para guarda de ml1 dere· 
cboo. Senalo para nolificacionH la oficina del Dr. 
Juan Muncula Novoa.-Cbinande¡a, once de No
Yiembre de mil novecientos cuarentinueve.-Oenn'n 
Quiroz.-Para 1u pre1entactón, Juan MunJUfa 
Novoa.-Aboaado-Preaentado por el doctor Juan 
Mun¡ufa Novoa a 111 diez de la maftana del once 
de Noviembre de mil noveciento1 cuarentlnueve, 
con mue1tra ahldlda.-franclsco Meléndez O. 

Juz¡ado Clvil del D11trlto y de Minu Departa· 
mentat.-Chlnande¡a, Noviembre once mil nove
cJento1 cuarenUnueve.-Las diez y cuarto de la 
maftana.-Anóte1e en el Diario, rea:f1treae en el 
libro de ducubrimienlo1 y publlquue por CartelH 
legalmente e1le denuncio, librindo1e la certificación 
oolicltada.-Notlflquue.-francl1co Meh!ndez 0.-
J. Anto. Oel¡¡adlllo, Srlo. 

Juzgado Civil Minas Di1trito.-Chinandega, once 
Noviembre mil novecientos cuarenUnueve. 

Enmendado.-franclKo Meléndez 0.-Vale.
Tntado.-Srio.-No Vale.-lineado-y de M1nu 
Departamental.- Vale.-J. Anto. Del¡¡adlllo, Srio. 

2742 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
N9 1661 

Prudencia Pérez Martfnez, solicita donHele ar•· 
tuita { definllivamente cien hectárea1, terreno na
ciona , sito •Rancho Grande•, e1ta jurisdicción, ltn· 
dante: oriente, P•1tor1 Moreno, quebrada en me
dio y Ambrocio Pérez; occidente, José Pérez; norte· 
Micaela lara y Alberto Montenegro: y aur, M6xi· 
mo tiernindez y rfo Javalf. 

Quien créa1e con derecho, opón111c denlro tér· 
mino legal. 

Jefatura Política. Matag-alpa, Noviembre diez de 
mil noveclcnto1 cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
11!. Alonoo R., Srio. l 62S 3 3 

. N9 15l!5 
Brfaido Pfrez Suazo, 101icita doné1ele eratulta y 

definittvamente veintiuna hectJ.rea1 terreno naclo
aal, 1Jto • Laa Nuves•, e1ta jurltdicclón, lindante: 
oriente, Juan Oarcla; occidente, Hipóllto Siles; nor
te, Macario RamOI Valdivia: 1ur, Trán1ito Mcndo
u. 

Quien créase con derrcho opón1a1e dentro Jir
mino le¡al. 
· jefatura Polltlca. Mata¡1lpa, Noviembre din de 
mll novecleato1 cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
11!. Aloaao R., Srio. 2572 3 3 

N9 1604 
Pedro O.hez, 1ollcite donl1ele ¡¡ratuita 7 defi· 

nitivamente veinticuatro hectárea• terreno nacio· 
nal, tito • L11 Nuve1•, e1ta juriltlicción, Undante: 
oriente, florcnUn Calderón¡ occidente, Micaela La· 
ra viuda de Cruz¡ norte, de ltldro López; y sur, de 
Hlpóllto Sile1. 

Quien créase con derecho, op6n¡11e dentro *"''" 
mino le¡¡al. 

jefatura Polltlca. Mat1¡¡alpa, Noviembre treo de 
mil novecleato1 cuarenta)' nueve.-Juan P. Cerna. 
I!. Aion10 R , Srlo. 

25!14 3 3 

N9 1603 
Telhloro Plrez Suazo, oollclta donl1<le 1ratuita 

y definitivamente siete hect6n:1 terreno nacional, 
1ito •La1 Nuve1• 1 e1ta jurladlcclón, lindante: orlen· 
te. Josi Pineda; occidente, Hipóllto Slle1; norte, 
Trinsito Hern6ndez; 1ur, JoM Pineda. 

Quien cria1e con derecho, opónga1e dentro tér· 
mino le¡ai. 

Jefatura PoUtfc•. M1t1g:alp1, Noviembre tres d1 
mll noveclento1 cuarenta y aueve.-juan f. Cerna. 
E. Alonso R., Srio. 

2555 3 3 

N9 1601 
Marco• Blandln Plrez, oollclta 1ratuila y deflni· 

tivamente 1tete hecttrea1 terreno nacional, 1ito •L•• 
Nuve1•, cato jurl1dlcción, lindante: oriente, Eulo¡io 
Cornejo; occidente, florentfa Calderón; norte. flo
rentfn Calderón; IUr, Hlpóllto Sil ... 

Quien cr~a1e con derecho, op6nra1e dentro lir· 
mino lea;a~. 

jefatura Polltlca. Matt¡¡alpa, Noviembre treo de 
mll noveciento1 cuarenta y nueve.-Juan f'. Cerna. 
E. Alon10 R., Srlo. 2S57 3 3 

· N 1600 
e1tani1lao Draz OarcP., tollclta doné1ele aratulta 

y definitivamente dieciocho hectirea1 terreno na· 
clonal, tito cla1 Nuve1•, cita jurJtdicción, IJndant1: 
oriente, Luclano lópez y Margarita Palma; accl~ 
dente, Pedro Pfrez; norte, Jerónimo Oranadoa; y 
1ur, A¡u1trn Barrera. 

Quien cr~a1e con derecho, opón11:a1e dentro tér· 
mino legal. 

Jefatura PoHtlca. Mata¡alpa, Noviembre tre1 de 
mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
E. Alon10 H., Srlo. 

2558 3 3 

N9 I~ 
Clorindo Ca1tillo, solicita doné1ele gratuita y de· 

finhivamente 1iete hectáreas terreno nacional, sito 
•Lit Nuve1•, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
Cayetano Oarcfa; occidente, Eugenio Lang: norte, 
Pedro Barrera; aur, Euecnio Lana. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

Jefatura Política. Mataealp1, Noviembre tre1 de 
mil noveciento1 cu1ren1a y nucve.-juan f. Cerna. 
E. Alonso R., Srio. 

2559 3 3 

N• 2026 
Benaro Bencl, Elorto Pantln, Ball....U Lln, El· 

ken PanUn, Pitanio Pllltln, Joa6 Alan:on, Ramón 
Bencl, Alberto Pantln, Caaanova Pantln, Medra· 
no Pantln, Ipratm Ramoo y Manuel PanUn, to· 
doe mayo""' de edad, cu•doe, rúcaragllenw, 
Moaqultoe, agt'lcultorea, cabes& de famllla y fa· 
mlliarea, del domicilio del cuerto denominado 
Crua, en el Rlo Coco o Se¡¡ovla, jwUd!cclón 
de eeta Comarca. llOllcllAui en mancomun (800) 
t.-:lentaa bectAreu ele terreno bald1o nacional. 
a titulo gratuito, apoyadOll en el Decr<lto Legla· 
latlvo N> 571 de 30 de Ootubre de 19'6; y .itua
do el t.-.-o a la JD&rS9ll dol R1o Cooo • el 
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lugar llamado Yascu, y entre los linderoa si
guientes: Norte, la punta de la Playa Ya.acu; 
Sur, hacia rlo a.bajo, colinda con mojón del ae
ftor Col.so Paitin; Este, montaftas nacional ea y 
Este, el Rlo Coco; calificado de Agricultura y 
que le han tenido en arriendo por varios aftos. 

Lo que se pone al conocinúento del pllbllco 
y el que ee crea oon derecho, presentese a de
ducirlo dentro del térmJno de !ey. 

Dado en la Gobernación y Subdelegación de 
Hacienda de la Comarca, a 108 treinta dlas del 
mee de Septiemb"' de mil novecientos cuaren
tlnueve.--0. Pineda, Teniente, Inf. G.N., Subde
legado de Hacleoda-.Juan M. Ortega, Srlo. 

Es conforme con su original. C&bo Gracias a 
Dios, diez y nueve de Noviembre de mil no\Pe
cientoe cuarenUnueve.- Antonio Ch. Villagra, 
Sargento 1• N• 2668 GN., Gobernador y Subdele
gado lnterlno. - Juan Manuel Ortega, Srlo. 

2967 3 2 

N• 2024 
El aeftor Daniel 84nchez Palma, del domlclllo 

de Ocotal, ee ha p""""1tado solicitando conceelón 
a Titulo gratuito, veinticinco hectáreas de terre· 
no nacional baldio ubicado en lugar denominado 
"Loa Naranjos'', jurisdicción de Jalapa., Nueva 
Segovla, bajo loe siguientes linderos: Oriente, 
Occidente y Norte, monta.ft.a inculta na-clonal; 
Sur, propiedades de Andrés Cerna y José Maria 
Marln. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro 
del término de un mes. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacien
da del Departamento de Nlueva Segovjf, Ocotal, 
catorce de Diciembre de mil novecientos cuaren· 
tinueve. - Ltzandro Delgadillo, Coronel G N., 
de Nicaragua, .Jete PoUtlco de Nueva Segovla.
Rafael Almendarez L., Srlo. 

2969 3 2 

N• 1935 
Jerónimo Granados, nicaragüense, cabeza de 

fanúlla, solicita adjudicación gratuita lote te
rreno nacional, de veinte manzanas extensión, o 
sean catorce hectAreas y tracción, situado calla· 
da Las Nubes, esta jurisdicción, contiene: cha
glllte, cafetos, huentas de agricultura y caaa de 
hitación, todo con estos linderos: Este, predio 
de Adolfo Manzanares: Oeste, los de Estanlalao 
Dlaz y Jaime Corrlols; Norte, predios de Feli
pe Mendom y Estanlalao Dlaz; y Sur, predio de 
Jaime Coniola. 

Quien ae considere con derecho opóngaae den
tro del t.lrmlno legal • 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Haclen· 
da. Matagalpa, cinco de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.- Juan F. Cerna, 
E. Alonzo R., Srio. 

2863 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1308 

Aquileo Oarcía, mayor de edad, Perito Mercantil, 
éste domicilio, drnuncia solar Municipal al "'ur ésta 
ciudad treinta y tres varas un 1 tercia cada lado, tie
ne casa edificada, linderos. Orientr, casa y sol,r 
Rafael Biez, mediando calle¡ Occidente, potrero 

luan B. Pineda; Nortt', solar Luis Oonzález; Sur, so
ar y ca1a Leonor Diez y potrero Manuel Obando. 

Quien tenga derecho opóng1se. 
Alcaldía Municipal. ~omoto, tres de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Antolfn T1la
vera.-Santiago Hernández, Srio. 

2300 3 2 

N9 1293 
Pablo Ar¡üello, pruentóoe Alcaldla, 101icllando 

.aujudique sol1r esquinero este pueblo, lind1ndo 

Norte, solar, casa José Angel Astor¡a, calle en me
dio; Sur, solar c1s1 Pbro. Higinio flett'; Oriente, 
solar med11nero, José Manuel Mitos; Oeste, solar 
c1sa Oerardo Sánchez calle en medio. 

ÜP.óngase tenga derecho término legal. 
Alcaldía Municipal. Sanlo Tomá1 Chontales, tres 

Octubre de mil novec~ntos cuarenta y· nueve.-Re>
dolfo Moncada.-j, Anselmo López O., Srio. 

2291 3 2 

N9 1307 
Miguel Angel P1dilla Oómez, sacerdote católico, 

mayor de edad este domicilio, denuncia solar Muni· 
cipal al Sur esta ciudad, de cincuenta v1r1s de Ion· 
gitud, por treinta de l1titud, linderos: Norte, me
diando calle 1ol1r y calle de dofta Luci11 Armijo 
viuda de Godoy; Sur, 1olar y casa Manuel Oonzález; 
Oriente, solar y c1sa josefina Caatillo; Occidente, 
mediando calle casa y solar doi'la Carmen Hernán· 
dez. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alc1ldía Munfcfp1I. Somoto, trt's de Octubre·de 

mil novecientos cuarent1 y n11rve. J. Antolfn Tala· 
vera.-Santiag.o:t1emá.ndez, Srio. 

2299 3 2 

N9 1289 
Marcelino Sevilla, solicita arrendamiento terreno 

ejidal comarca c01rrobo Grande• extensión 50 
hectáreas, linderos: norte, posesión Celio Oonzilez; 
este, posesión de Oer1rdo Mejí1¡ sur, posesión de 
Hermenegildo Sosa: oeste, posesión de Simeón 
Jaime. 

Opónganse leg1lmente. 
Alcaldía Municip1l.-Villa Somoza, c1torce de 

Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-l!millo 
Contreras, Srio.-Arturo An¡arita N.1 Alcalde Mu· 
nlcipal. 2096 3 2 

NOTIFICACION 
N9 2499 

El suscrito Secretario del juzgado Civil del Dis
trito de Oran1d1 1 a Ustedes Amalia Argüello Oue· 
rrero, Emilia Argüello de Burgos, Sor julieta Bur· 
gos, Sor María Rurgo1, María Chamorro de 8Uf2011 

;Hlia Ouillén Argüello, Auror1 Argüello, J\1argarita 
Ouillén de Argüello, Segundo Chamorro Argüello, 
Manuel Argüello'?t.rl{fiello, Cirios Enlogio Sandino, 
Manuel de la Cruz Argíiello Ar1na, doña Lucil:t Ro· 
sa Outiérrez en representación de sus hijos meno
res Elena y Tomás Argüello Outiérrez, Maria Mer
cedes Argiiello de Argüello, Berta Argíielto de La
cayo, \lraciela Argüello de Echeverrfa, Sor A111alia 
Argüello, Enrique Argüello, Delia Argüello, Oui
llennina Argüello de Argüello, Aníb1I Argüello Nú
f:ez, Fernando Argüello Núilcz, Octaviu Argüello 
Núilez, l11bel Argüetlo de ·sánchez, Ufrcdo Argiie
lo Núilez, lgnacia Sandoval de Argüello, en repre
sentación de sus hijo& menores Tomás, Carlos, Ale· 
j1ndro y Carmel1 Isabel Argüello :.S1ndov1I, Pedro 
Ramfrez, julio Ramfrez, Carlos Ramírez, H ilda Ra· 
mfrez de Avilés, Alejandro Ramfrez y Rosa María 
R1m{rez, lea notifico que en la (! emanda entabl1da 
por doi'la Amand1 Burgos de Choiseul contra Uds. 
pira que cese la comunidad de bienes en varias 
propiedades y derechos, ha recaído la providencia 
que literalmente dice: cJuzg1do Civil del ·oistrito. 
-Granada, trece de febrero de n1il novecientos cin
cuenta.-Las ocho y media de la mai\1na.-- Por pre. 
sentada la 1eilora Antanda Burgos de Chotseul con 
11 demanda que antecede, se cita y emplaza a 101 
dem1ndado1 Ama1ia Argüello Guerrero, Emilia Ar· 
güello de Burgo1 1 Sor julieta Burgo1, Sor Marra 
Burgos, Marf1 Chamorro de Burgos, Julia Ouillén 
Argüello, Auror1 Argüello, Margarita Ouillén de 
Argüello, Segundo Ch1morro Argüello, Manuel Ar·
güello ArRüello, Carlos Eulogio Sandtno, Manuel 
,de la Cruz Argüello Aran1, dona Lucila Rosa Ou· 
:Uérrez en representación de 1u1 hijos menoret Ele-
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na y Tomá1 Argüello Óutlérrez, Maria Mercedes' lito•, lotes Miguel Hernández y de Anselmo Tala· 
Argüello de Argüello, Berta Argücllo de Lacayo,' vera¡ Norte, lotea los Sevill11 y Miguel Molina; y 
Or~ciela Argüelio de Echeverrfa, Sor A malla Ar· Sur, Quebrada Cantagallo y Daráilí, H:ío Vall y lote 
güello, Enrique Argücllo, Delia Argüello, Ouiller· de Antonio C1uz. 
mina Argüello de Argücllo, Aníbal Argiiello NJi\ez, Quien creyere tener igual o mejor derecho opón· 
Fernando Argüello Núft•z, Octavio Argücllo Nú g11e término ley. 
flez, Isabel Argücllo de Sánchrz, Uf redo Argücllo Dado juzgado Distrito:- Ramo Civil -Estcll, nue· 
Ntiilez, lgnacia Sandoval de Argüello en represen· ve manana diez febrero mil novecientos cincuenta. 
tación de s111 nu~nores hijos Tomis, Carlos, Alejan· Julio C. Madrigal. Calixto Outiérrez 8., Srio. 
dro y Carmel a Isabel Argüello Sandoval, Pedro Ra· Ciudad de t:.stelí, diez febrero mil novecientos 
mfrez, julio Ramfrez, Carlos Ramfrez, Hilda Ramí· cincuenta. -Calixto Outiérrez B., Srio. 
rez de Avilé1, Alejandro Ramfrez y Rosa MMrfa Ra· 339 1 
mlrez, para que dentro del cérmino de tres dfas 
compirezcan a este despacho a estar a derecho. A 
101 demandado• que no son de este domicilio se les 
concede un plazo de tres días más por la distancia. 
Se previene a todos los demandados que sei\alen 
casa conocida en esta ciudad de Granada para ofr 
las 1ubsiguientes notificaciones que .ocurran. V 
siendo más de seis notifí~1eseles esta providencia 
por cédula que se fijara en la tabla de avisos del 
Juzgado y en •La Gaceta•, lJiario Oficial. Anótese 
preventivamente esta den1anda en los bienes enu· 
1nerados en ella y diríjase exhorto con las insercio· 
nea conducentes al señor Juez de Distrito de juigal· 
pa rara que a su vez ordene al Registrador Público 
de aquel Departa111ento dicha anotación, Artos. 3964 
N• 1 C. y 29 N• 1 R. R. P. P.-lnlre llneas-Sor 
julleta Burgos, Sor MarCa Burgos, María ~hamorro 
de Burgos-Vale.-Arévalo. - Guillermo Barillas, 
Srio. 

Lo que notifico a Ud1. en la ciudad de Granada, 
1 111 nueve de la n1aílana del dfa trece de febrero 
de 1nil novecientos cincuenta.-Ouiller1no Rarillas, 
Secretarlo. 343 1 

Cí:RTlflCACION • 
No 2502 

Adolfo Martrnez TalaVera, Secretario de la Cont· 
pai\ía Eléctrica de Rivas en liquidación, certifica: 
•Que en Acta de 111 cuatro de la tarde del veinte 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
reunida la Asan1hlea General de Socios de la ('om· 
pañía Eléctrica de Rivas en Liquidación, aprobó..de 
manera de .finitiva las cuentas finales de liquidación 
1 partición del haber social de dich1 Compail(a, 
que prestaron los Liquidadores don juan José Cor· 
dón y Doctor Enrique Miranda Larios, lo que te 
pone en conocinliento del ptíblico para los fines de 
ley. 

Riv11, once de Febrero de mil novecientos cin· 
cuenta.-A. Martínez, Srio. 

321 1 

• AVISO 
No ~soo 

Con1tantino García Rámlrez, Ahogado y N<1tario 
Público, avis•: Que cobrará honorarios conforme 
1ranceles1 leyéndose córdoba donde dice peso, pero 
quintuplicados. Salvo arreglo especial. 

Puerto Cabeza•, Enero veintisiete, mil novecien· 
tos cincuenta. 

340 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 2480 

lncío Oaleano, como# cesionario acción heredita· 
ria correspondió a Paula Oaleano en sucesión intes
tada 111 difunto padre Máximo Oaleano, solicita e1te 
juzgado Distrito, decláresele con derecho bienes, 
derechos y acciones del causante, juntamente con la 
coheredera Oenoveva Oaleano. Indica como bit· 
nes 1uce1oriales, nueve hectáreas de terreno en un 
lote de ochenta hectáreas, ubicado sitio dividido 
•El Hobledalito•, jurisdicción pueblo Condega, Jin .. 
dante: Orientr, lotes Guadalupe Peralta, Carmen 
Salina• y de los Sevilla; Occidente, Valle • Robled1· 

N9 2462 
Celina de la Cruz Alonso. unión hermano• Maria 

de la Paz, jacinto Alberto, Isidro M1cario y Petrona 
del Carmen solicita decláreseles herederos, su pa· 
dre Pedro Joaquín Alonso. 

Jnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil del Distrito.-Oranada, ocho de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta.· -luis Solórza· 
no Argiiello, Srlo. 309 3 t 

N9 2463 
Santiago Outiérrez, unión Felipe y Oerónfmo a~ 

tiérrez, solicita declárasele heredero su padre Mar· 
coa francisco Outiérre7, bienes, derechos, acciones. 

Quien tenga derecho, opóngase término le¡al. 
Dado Juzgado de Distrito.-Matagalpa, ocho de 

Febrero de mil novecientos cincuenta.-N. A.lvara
do R., Juez de Distrito.-- f. J. Rubio, Srlo. 

308 1 

N9 2440 
Fidellna Centtno, 101iclta decl,rose a Rosendo, 

Alberto y Ludia Parr•lts, heredero su padre Roten· 
do Parrales, finca agrícola, Tololar, lindante: orien
te, leocadio y Pablo fonsec•; poniente-sur, Domin· 
go Barreto; norte, Mercedes viuda de Montes. 

Interesados opónganse-. 
juzgado Civil Distrito. Le6n, ocho febrero mll 

no\•ecientos cincuenta.- J. R. Saborfo f., Srio. 
296 1 

N9 2390 
Rarnona Tiburcia Ay. stas, solicita decláresele he

redera de todos los hienrs dertchos y accione!I que 
a su muertt drjó su padre Jo1é Dolores Aye11a1. 

Quien créase con derecho opóngase término le· 
gal. • 

Juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Julio veinte 
de mit novecientos cnarcntinneve.-A. R. Rivera, 
Srio. 

248 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 2411 

Se cita y emplaza por segunda vez a los reos 
ausentes Haimundo y Teodoro Oonzález Pérez, de 
calidades ignoradas en auto1, para que dentro de 
quince dfa1 comparezcan a este despacho a defen
derse en la causa que se les sigue por el delito de 
lesiones graves que cometieron en la peraona del 
seílor Encarnación Cano, de treinta y cuatro ai'los 
de edad, c11sado, agricultor y vecino de Santo Do-
1ningo; bajo apercibimiento de so1neter la causa al 
conocimiento del Trihunal de Jurados y causarle la' 
sentencias que- se dicten 101 mismos eft"clos t.J.Ue !li 
e!itnvieren pre"cnte1. 
. Se recuerda a los funcionarios ptíblicos la obli
gación que tienen de capturar a dichos reOIJ y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
- JuiJlalpa, uno ae Diciembre de mil novecientos 
cuarenta ~ nuevc.-fntre Uneas-Doroleo del mis
mo apellido.- Vale.-franc Urbina R.-H. figueroa 
h., Srio. 

34 1 
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N9 2409 j N9 2407 
Se cita y empl1z1 por primera vez al proce11do Se1und1 vez 1e cita y emr.laza al reo ausente fe· 

Martiniano Reyes Cruz, de calid1de1 Ia:nor1d11 en Uclto1 Núhez. de calld1de1 a:nor1d11 en autos, para 
auto•, para que dentro de quince df11 comparezca que comparezca dentro de quince df11 a defenderH 
a e1te de1p1cho a defender1e en la cau11 que 1e le en la c1u11 que 1e le 1l¡ue por el delito de atentado 
ln1truye por el delito de rapto en la menor Maria contra la autoridad en 11 persona del aenor Juez de 
Maw:dalena Miranda, de quince an.01 de edad, cum· la Me1t1 de la Comarca de Chavarrl11 de esta )url ... 
plldo11 1olter11 de oficio• domé1Uco1 y de este do· dicción, don L6zaro Alvarez Romero, mayor de 
mlcllio¡ ba)o aperciblmiento1 de declararlo rebtlde, edad, soltero, a¡ricultor y de este domicilio¡ bajo 
elevar la causa a plenado y nombrarle defen1or de apercibimiento de 1ometer1e la c•u•a al conoci
oflclo 11 no comparece. · miento del Tribunal de Jurado• y causarle la 1en· 

Se recuerda a 101 funcionario1 público• la obll¡a· tencla que se dicte, 101 ml1mo1 efectos como si 
clón que tienen de capturar a dicho reo y a los estuviere presente. 
partlculare1 la de denunciar el lugar donde se Se recuerda a ¡01 funcionarios públicos la obll· 
oculte. 1 ¡ación que tienen de captuJar a dictio reo y a 101 

Dado en el juz~ado para lo Criminal del Dlatrllo, particujarea la de denunciar el luKar donde ae o
en Jui¡alpa, treinta y uno de Enero de mil nove- culte. 
clentoa clncuenta.-franc Urblna R.-0. Solfa M., D d 1 ¡ d 1 c 1 1 1 d 1 DI t 11 Srio 33 1 a o en e uzga o para o r m na e 1 r o. 

• -Jui¡alpa, treinta y uno d~ Enero de mil noveclen .. 
N9 24W 

Se cita y emplaza por 1ew:unda vez al reo ausente 
Pedro López, de calidades i¡norada1 en autos, para 
que dentro de quince días comparezca a este de• 
pacho a defenderse en la cauta que 1e le 1igur, por 
el delito de homicidio frustrado, cometido en la 
persona del 1ellor luis Duarte Cruz¡ de veintisiete 
afto1 de edad, ca1ado1 agricultor y del domicilio de 
Santo Domin¡o; bajo apercibimiento de someter 
esta causa •• conocimiento del Tribunal de Jurado• 
y de que las 1entencia1 que ae dicten, causen 101 
mi1mo1 efecto• como 11 es1uviere presente. 

Se recuerda a los funcionario• públicos la obli· 
¡acfón en que están de capturar a dicho reo y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el jurKado para lo Criminal del Dl1trlto, 
a 101 treinta y un dfa1 del me1 de fnero de mil no 
veciento1 clucuenta.-franc Urbina R.-0. SuU1 
M., Srio. 

JS l 

N9 2414 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Juan 

Pablo Otero, de generales Ignoradas, para que den· 
tro del tér"mino de quince dfa1 comparezca a e1te 
Juz¡ado a defenderte en la causa que se le 1l1ue 
por el delito de homicidio en Pedro Candelaria 
Rfo1 Calderón, quien fuf como de veinte y tres anos 
de edad, soltero, agricultor y de e1ie domicilio; b1¡·0 
apercibimientos de declararlo rebelde, de elevar a 
causa a plenario y de nombrarle defensor de oficio 
ai nn comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de captur1r a dicho oroce1ado y a los parli· 
culare1 la de denunciar el lu¡ar donde 1e encuentre. 

Dado en el juzgado de Dlatrito.-Matagalpa, 
veintidós de Julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-franci1co Mrléndet 0.-Julio C. Mendoza, 
Srlo. 31 1 

N9 2412 
Por 1e¡unda vez cito y empl1zo al procesado 

Adolfo Picado, de generale1 lgnor•d11, para que 
dentro del término de quince días comparezca a 
este Juzeado a defenderse de la cau1a que 1e le 1i · 
aue por el delito de lesiones cometido en-la persona 
de Alejandro A¡ullar, mayor de edad, soltero, jor· 
nalero y de este domicilio¡ bajo apercibimiento• de 
someter la causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurados caus1r las 1entencla1 que se dirten 101 mi•· 
mo1 efectos como 1t e1tuviere presente, si no com· 
parece. 

Se recuerda a la1 autorid1dc1 la obligación que 
tienen de c1pturar a dicho procesado, y a 101 parti· 
culare1 la de denunciar el lugar donde 1e encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trito.-M1tagalpa, 
veintiocho de fuero de mil novccienta. cincuenta. 
-Alvarado R.-Jullo C. Meadora, Srio. 

3l 1 

toa cincuenta. 
38 1 

N9 2408 
Se cita y emplaza por 1erunda vez al reo 1u1ente 

Simeón Núilez de calidades i¡:noradas en auto1, 
para que dentro de quince d(as comparezca a este 
despacho 1 defenderse en la causa que 1e le 1lg:ue 

f,or el delito de le1lone1 graves en la persona de 
uan Pro López, de treiota y ocho 1flo1 de edad, 

cando, aa:ricultor y de este domicilio de Juláalp1; 
bajo apercibimiento de someter la causa al cono .. 
cimiento del Tribunal de Jurados y que de la 1ea· 
tencia1 que 1e dicten le causen 101 mi1mo1 efectos 
como 1i utu\'lere presente. 

Se recuerda a 101 funcionario• público• la obli· 
¡ación que tienen de captur1r a dicho reo y a 101 
particulares la de denunciar el lugar do11de 1e O• 
culte. 

Dado en el juzKado para lo Criminal del Dlatrllo, 
el treinta y uno de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta.-Entre l!nea1-Slmeón Núftez-vale.-Te1· 
tadO-AKuaUn Bravo-No vale.-franc Urblna R. -
O. Solla M., Srlo. 
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Se publica todos los día1, excepto 101 fe.1tlvo1. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional- Tel~fono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

• 
V a 1 o r d e 1 a S u a c r i P. c 1 6 a 

Para la República: 
Número del día $ 0.15 
Número retrasado • 0.15 
Por mea ••.•.• • 2.00 

Para el Exterior: 

Por trime1tre . 
Por 1eme1tre •. 
Por ano ••.• 

es 6.0o 
11.00 

• 20.00 

Por 1emeatre US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ano • • • • 5.00 cer1e en oro americano, 

Por la publicación de cli11!1, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avi101 y docu· 
mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primera• cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las cxcedentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
la1 publicaclone1 1igulente1 11 cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una p'e:ina, cuarenta córdobas. 
A 1011 interesados en la publicación de carteles, 

edicto•, remates, etc., se les avisa no olvidane de 
eavlar al Tribunal de Caentaa, el duplicado o d11-
pllcadoe de lu plezu qae de-a publicar. 
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